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Cuarta.-La valoración de las aportaciones de los titulares 
extranjeros que no se efectúe en divisas deberá ser sometida 
a a¡M"obación del Mini&terio de Industria, quien tendrá en cuen
ta. para ello los precios normales en el país de origen. 

Quinta.-De acuerdo con el conrtenido del artículo treinta y 
tres del Reg~amento de Hidrocarburos de doce de junio de miJ 
novecientos 'cincuenta y nueve, las condiciones primera y segun
da. constituyen condiciones esenciales, cuya inob&enrancia lleva 
aparejada la caducidad de los permisos. 

Sexta.-La caducidad de los permisos de investigación será 
únicamente declarada, según el arlículo ciento sesenta. y tres 
del Reglamento, por causas imputables a los titulares, y por 
implicar de hecho la renuncia de éstos a dichos perInisos será 
de aplicación en este caso 10 dispuesto en el artícuUo ciento 
cuarenta. y cuat ro del Reglamento. 

Articulo teroero.-Se autoriza al Minis~rio de Industria par.a 
dictar las dispOSiciones neeesarias para el cumplimiento de lo 
que en este Decreto se di&pone. 

Así lo di&pongo por el presente Decreto, dado en Mackid a 
diecinueve de enez:o de mil novecientos &eSenia y siete. 

FRANOISCO FRANCO 
El Ministro de Industria, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 181 / 1967, de 19 de enero, por el que se 
autoriza al Servicio Militar de Construcciones a 
realizar la obra · de «Amplación del edificio de Des
contaminación para la División de Medicina y Pro
tección», por su carácter de interés nacional, de 
conformidad con el artículo tercero de la Ley de 
2 de marzo de 1943. • . . 

Por la Comisión Ejecutiva de la Junta de Energía Nuclear 
se aprobó la obra de «Ampliación del edificio de descontamina
ción para la División de Medicina y Proieccióru>, por un impor
te. de un millón setecientas noventa y cinco mil diecinueve pe
setas con veintiocho céntimos, tramitándose el oportuno expe-

. diente y proponiéndose su ejecución por el sistema de concierto 
directo con el Servicio Militar de Construcciones, con arreglo 
a 10 previsto en el artículo treinta y siete, apartado sexto, de 
la Ley de Contratos del Estado, por cuanto esta obra se ha de 
realizar en el Centro Nacional de Energía Nuclear «Juan Vi
gón», donde se manipulan prodUCtos radiactivos y se custodian 
sustancias cedidas en arrendamiento por la Comisión de Ener
gí.a Atómica del Gobierno de los Estados Unidos, rometidas, a 
nONIlas específicas de control y vigilancia., reconocidas por 
acuerdos . internacionales que obligan a. la Administración a 
exigir del contratista garantías especiales de seguridad y reser
va, requisito que cumple el Servicio Militar de Construcciones. 

Por la Intervención General del Estado se ha efectuado la 
intervención crItica del gasto, sin reparo alguno, siempre que 
se obtenga. la declara.ción de interés nacional de la obra, de 
conforrntdad con el artículo tercero de la Ley de dos de marzo 
4e mil novecientos cuarenta y tres. . 

En su virtud, a propuesta del Minist ro de Industria y previa 
deUberación del Consejo de MiniStros en su reunión del día 
trece de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Ar.tículo Único.-De conformidad con el apartado b) del 
a·rrticulo trcero de la Ley de dos de marzo de mi[ novecientos 
cUS4'enta. y tres, y en atención al interés ' nacional de la obra 
y las circunstancias especiales qUe en la m iSma concurren, se 
a~~ al Servicio MiUtar de Constru~lones pa.ra la ejecu
cIón de' la referIda obra. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Macfu1.d a 
diecinueve de enero de mu novecientos sesenta: y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Industria, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 182/ 1967, de 19 de enero, por el que se 
autoriza al Servicio Militar de CO'nstrucciones a 
realizar la obra de «Ampliación del edificio de la 
Dirección Quimica e I sótopos», por su carácter de 
interés nacional, de conformidad con el artículo 
tercero de la Ley de 2 de marzo de 1943. 

Por la Comisión Ejecutiva de la Junta de Energía Nuclear 
se aprobó la obra de «Ampliación del edüicio de la Dirección 
de Química e ISÓtopos», por un importe de seis millones tres
cientas catorce mil, setecientas treinta y cinco pesetas con trein_ 
ta céntimos, tramiiándose el oportuno e~pediente y proponién
dose su ejecución por el sistema de concierto directo con el 
Servicio Militar de Construcciones, con a.rreglo a 10 previsto en 
el articulo treinta. y siete, 8Jpart.<W.o sexto, de la Ley de Con-

tratos del Estado, por cuanto esta. obra se ha de real·izar en eIl 
Centro Nacionru de Energia Nuclear «Juan Vigón», donde se 
manipulan prodUctos radiactivos y se custodian sustancias ce
didas en arrendamiento por la CoInisión de Energía Atómica del 
Gobierno de los Estados Unidos, sometidas a nomJ.as especi
ficas de control y vigilancia reconocidas por acueroos inrer
naciona.les que obligan a la Administración a exig,ir del contra
tista g-arantias especiales de seguridad y reserva, requisito que 
cumple el Servicio Militar de Construcciones. 

Por la. Intervención General del Estado se ha efectuado la. 
intervención critica reglamentaria del gasto, sin reparo alguno, 
Siempre que se obtenga la declaración de interés nacional de la 
obra, de conformidad con el articulo tercero de la Ley de dos 
de marzo de mM novecientos cuarenta y tres. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y pre
v·la. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia trece de enero de mil novecientos sesenta y Siete, 

DISPONGO: 

Ar,tículo único.-De conformidad con el apartado b) del M
,tículo tercero de la Ley de dos de marzo de mil novecientos .cua.
renta. y tires, Y en atención al interés nacional de la. obra. y 
las circunstancias especiales que en la nllsIlla. conCUl11'en, se 
lliutoriza. al Servicio Militar de Construcciones para la ejecu
ción de la referida obra. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de enero de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Industria, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 25 de enero de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Dehesa del Carmen-El Guijarral», del término mu
nicipal de Rosal de la Frontera, en la provincia de 
Huelva. 

Rmo. Sr.: A instancia del Ayuntamiento de Rosal de !a 
Frontera (Huelva), propietario de la finca «Dehesa del Carmen
El Guijarral», del término municipaU de Rosal de la Flrontera, 
se ha incoado expediente, en el qUe se ha justificado con ¡os 
correspondientes informes técnicos que en la mi&ma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciO
nes y labores necesarias para conservación del suelo agrícola, 
y a tal fin se ha ' elaborado por la Di«"ección General de Agri
cultura un ~an de conservación de suelos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado 
el Alcalde-Presidente del citado Ayuntamiento su conformi
dad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los 
articulos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-Queda aprObado el ~an de conservación del sue
lo agll"Ícola. de la citada finca, de una extensión t,qtal de 985 
hectáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 1.740.118,18 pesetas, qUe serán 
subvencionadas en su totalidad. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
pa.ra dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos ' incluidos en el referido 
Plan de conservación de suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las caa-acteristicas del terreno y a la eJq>lotación 
de la. finca afectada; fijar el plazo y r itmo de reallzación de 
las obras, y para efectuarlas por sí y por cuenta de ¡a entidad 
propietaria en el caro de Que é&rta no las realice. 

Lo Que comunico a V. l. para su cOnocimiento ~ efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 25 de enero de 1967. 

. DIAZ-AMBRON.¿\ 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 25 de enero de 1967 por la que se aproe, 
ba el Plan de Conservación de Suelos del sector «Los 
Andreos», del término municipal de Lorca, en la 
prOVincia de Murcia. 

Ilmo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha Justificado 
con los correspondientes informes 1¡écnicos, que en el sootor 
«Los Andreos». del término municjpa.'l de [mea (Muroia>, con-


